
FICHA CURRICULAR

CARGO ACTUAL

GARCIA GARCIA JOSE CARLOS

Empresa / Institución Cargo

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL JEFE DEL DEPARTAMENTO SUBDELEGACIONAL DE AUDITORIA A PATRONES

Cargo Empresa / Institución Fecha Incio Fecha Fin

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO IMSS/Subdelegación 10 Churubusco/Departamento de Auditoria a Patrones OCT-2018 SEP-2025

Experiencia

- Restitución de derechos a los trabajadores al Régimen Obligatorio del Seguro Social
- Determinación y seguimiento al cobro de Cuotas Obrero Patronales
- Análisis y atención a juicios fiscales
- Vigilar el cumplimiento de patrones en sus obligaciones a la Ley y Reglamentos del Seguro Social.
- Supervisar resoluciones de créditos fiscales
- Participación en comités para programación, seguimiento y conclusión de actos de fiscalización, así como en reuniones en mesas de trabajo en áreas 
normativas.
- Manejo de personal.
- Atención a patrones.
- Impartición de capacitaciones.
- Elaboración de informes, programas de trabajo y proyecciones de recaudación. 
- Asignación de metas.
- Manejo de controles
- Motivación de personal para el logro de resultados

N49 JEFE DEOFICINA DE AUDITORIAS 
DIRECTAS

IMSS/Subdelegación 10 Churubusco/Departamento de Auditoria a Patrones OCT-2009 SEP-2018

Experiencia

- Programación de Auditorias.
- Supervisión.
- Vigilancia y seguimiento de auditorías, elaboración de informes.
- Seguimiento a créditos fiscales.
- Manejo de personal.
- Atención a patrones.
- Impartición de capacitación:
     (integración de salario, normatividad, aspectos fiscales, calidad, determinación de cuotas obrero-patronales).

ENCARGADA DE LA OFICINA IMSS/Subdelegación 10 Churubusco/Departamento de Auditoria a Patrones AGO-2007 OCT-2009

Experiencia

- Practica de Visitas Domiciliarias.
- Realización de notificaciones personales de oficios y de toda clase de actos administrativos.
- Practica de actos relacionados con el ejercicio de facultades de comprobación.

N38  AUDITOR A PATRONES A IMSS/Subdelegación 10 Churubusco/Departamento de Auditoria a Patrones JUL-2005 JUL-2007

Experiencia

- Practica de Visitas Domiciliarias.
- Realización de notificaciones personales de oficios y de toda clase de actos administrativos
- Practica de actos relacionados con el ejercicio de facultades de comprobación.

VISITADOR IMSS/Departamento de Auditoria a Patrones/Oficina de Auditorías Directas ABR-2001 JUL-2005

Experiencia

- Practica de Visitas Domiciliarias.
- Realización de notificaciones personales de oficios y de toda clase de actos administrativos.
- Practica de actos relacionados con el ejercicio de facultades de comprobación.

CONTADOR GENERAL Despacho Pedroza Meléndez JUL-2000 ABR-2001

Experiencia

TRAYECTORIA LABORAL



- Registro de contabilidad.
- Elaboración de estados financieros,
- Elaboración de declaraciones fiscales e informativas,
- Preparación de dictámenes,
- Elaboración de nómina,
- Elaboración de Sistema Único de Autodeterminación de Cuotas Obrero-Patronales (SUA).

AUXILIAR DE AUDITORIA Despacho Urmen Consultores/Auditoría ENE-1998 JUN-2000

Experiencia

- Revisión de cuentas: (gastos, ingresos, cuentas de capital contable, pólizas, conciliaciones bancarias, clientes, proveedores)
- Elaboración de inventarios y de corte de caja.

Institución Educativa Carrera Genérica / Grado o Nivel de Estudios Periodo Inicio Perido Fin

INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL

Licentiatura como Contador Público. Título. Céd. 4507860 1998 2002

Responsabilidad.

Puntualidad.

Perseverancia.

Honestidad.

Organización.

Entrega y compromiso.

Comunicación.

Gestión de tiempo.

INFORMACIÓN ACADÉMICA

HABILIDADES

COMPETENCIAS

1.    Proceso Administrativo 6.    Iniciativa

2.    Toma de Desiciones

3.    Negociación

4.    Liderazgo

5.    Trabajo en Equipo

7.    Inovación

8.    Orientación al Logro

9.    Habilidades de Supervisión

10. Gestión del Estrés

X

X

X

X

X

X

Nombre y firma

"Declaro bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada es veraz y que en caso de existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento de 
las sanciones aplicables por la responsabilidad administrativa en la que incurren los servidores públicos, así como de las penas que correspondan a los 
delitos que, en su caso, cometan quienes se conduzcan con falsedad, por lo que asumo la total responsabilidad que derive de cualquier declaración en 
falso que plasme en el presente formato de información curricular, en términos de lo previsto en el artículo 8 fracción XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas, en relación al diverso 250 del Código Penal Federal."


